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DIRECCION- ADMINISTRACION j 
Caiie del Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm, 2.649.

G A C E T A  DE
Ve n t a  d e  e j e m p l a r e s  :

ki!nlst«río de la Gobernación, planta b^/a. 
Número auelto, 0,60.

—  S U M A R I O  —

w m t m

Ministerio de 6raola y Justicia:
Coiitinuación del Reglamento provisional 

para la ejecució^i de la ley Hipoiecaiia 
de 16 de Diciembre d i 1909, aprobado por 
Real decreto de 6 del mes actuaL (Véanse 
las G a c e t a s  de Í4 ,15, 16 y 17 del corrien
te.)-'Páginas 497á 505.

Rlínisterio úe¡ t.:
orden disponiendo se distribuyan en 

las anualidades que se indican las cantí' 
da,des que restaban por invertir en 1.̂  de 
Mnero del año actual, de la subvención y 
anticipo concedidos para los caminos ve- 
cíñales que se indican en la relación que 
se publica.—Páginas 505 y 506.

isí^lstración Central:
E s ta d o .—  Siibseerétaria.— Asuntos con

tenciosos . —Áímnciando el falleeimiento

en Caracas de los súbditos españoles que 
se indican.— Página 506.

G r a c ia  y  J u s t ic ia / —  vSubsecretaría. —- 
Anuncio.ndo iU turno de oposición la provi
sión de Iq p lam  de Seci'etario vacante en 
los Juzgados, de primera instahcia de 
Santa Cruz de ¡a Palma y Don Benito.— 
Páginií 506.

Coyivocando oposiciones para proveer 12 pla
zas del Cuerpo de Aspir(mtes á Secreta
rías judiciales.— Fagina. 506.

H a c i e n d a .— Dirección Gejieral del Teso
ro Público y Ordenacióoi General de 
pagos del Estado , • Aminciando, haber 
sufrido extravio el resguardo de depósito 
número 216.507 de entrada y 14.401 de re
gistro.—Página 506.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .  —Real Conservato
rio de Música y Beclamación.—Anuw  
ciando que el 1.° de S&ptiembre próximo 
quedará abierta la matrícula oficial or* 
dinaria para el curso de i9 í5  á 1916, y 
se cerrará; en 30 del iyidicado ‘íiuA.:—Pá
gina 506.

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Servicio Central Hidráulico,' 
Dictando reglcis para la entrega á los 
Ayuntamientos de las obras para la con
ducción de aguas destinadas al abasteci
miento de poblaciones, ejecutadas al am- 
pa/ro del Real decreto de 27 de Marzo de 
1914.—Página 506.

Anexo 1.®—Bolsa.—Observatorio Cen
tral Meteórolóoico. — OposiCíones. 
Subastas. - Admimistración: F rovin- 
CIA L. — Administración Municipal.— 
Anun 'íios OFíóíALES del Banco de Espa
ña (Madrid, Santander y Coriiña), Banco 
Español de Crédito y Gompáñia El Segu
ro de firistales.

ANEXO 2.'̂ —'Ed1[0X0S,—OüADBÍOS 
TIOÓSDB '

F omento — Dirección General dé Agri
cultura, Minas y Montes. — Jun ta  do 
Ventas de Navarra.— de Montes 
de utilidad pública de la provincia de Na* 
varra.

A n e x o  3.^ — T r ib u n a l  S u p r e m o .— S a la  
DE l o  Cr im in a l .—  7 y 8.

P A R T E  O F I C i A L  ' 

n D E i c u  M  « w  t s  m nsT M ii

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.) 
llegó ayer á esta Corte, donde continúa 
sin novedad en su im portante salud.

De igual beneñcio disfrutan S. M. la 
R e in a  Doña Victoria Eugenia, SSvAA. BR. 
el Príncipe de Asturias é Infantes y de- 
inás personas de la Augusta Real Fa
milia.

»E«;I.A]H[JE_aiTO
]piara l a  f^ ecn c id ii

■ : '4e,.,.la'T(fey
(CoütinuacRin.)

’ ARTÍCULO 464
Í??5Jmúda la traslación forzosa de un 

.il®¿istFadoiL se 6 efecto en el pla-
- ánd ■ sin -con-

suTíiíptúrno, para otro Hegistro vacante 
üe lá'iuiñina catégoiia que no exceda en 

que desempeñaba. Los 
produci D dél Registro se regularán con 
arrepo ál proníedio de los últim os cinco 
«nos. El Ministro de Gracia y Justicia,

dentro de las condiciones fijadas en este 
artículo, designará libremente el Regis
tro que haya de ocupar el Regijírador 
trasladado, á no ser que en el plazo de 
los dos meses no ocurran vacantes que 
reúnan dichas circunstancian, en cuyo 
caso será nombrado el Begisírador ̂ para 
la prim era que las reúna después de 
transcurrido aquél. :

E l Registrador traBladado no podrá 
obtener otro Registro por concurso, per
muta ni otro medio, hasta pausados dos 
años de la traslación. Esta no producirá 
efecto en el escalafón.

a r t í c u l o  455 
Cuando del expediente de destitución 

ó traslación no resultare motivo bastante 
para  decretarlas pero sí paro la correc
ción disciplinaria del Regist] ador, im 
pondrá la que proceda el Presidente de 
la Audiencia ó la Direc ción Gl^ñeral, se
gún los casos, conforme á los artículos 
469 y siguientes.

a r t í c u l o  456 
Los Registradores de l'a propiedad^ es

tarán  sujetos á la jurisdicción discipliiia- 
ria  establecida en este Regio mentó j la 
cual será ejercida por los Fresideptes de 
las Audiencias y por la DReoción Gene
ral del ramo, conforme á los ariícuios si
guientes. ■'  ̂ ’ V ' ■

AETíCULO 457 .
Los Registrar res da la propiedad se

rán corregidos dísolplinariáiaenta:

1.  ̂ Cuando de palabra, por escrito 6 
por obra faltaren al respeto á sus Supe
riores jerárquicos, entendiéndose por ta
les para este efecto.los Delegados, los Vi- 
aítedo:^es, losrFresídentes dé las Audien
cias, la Dirección General del ramo y eí 
Ministro de Gracia y

Cuan(^ fmwén morosos ó negli
gentes en el Cumplimiento de sus deberes 
oñciales.

3;̂  ̂ Guando faltaren al decoro dentro; 
ó fuefa de laqficinaó

4.  ̂ Guando su conducta moral 6 sus 
vicios les hicieren desmerecer en el con
cepto público, y no proceda aplicar el ar
tículo 449.

6.^ Cuando en las operaciones del Re
gistro infringieren las disposiciones le
gales y fuere asimismo improcedente la 
destitución. ■ l 

= 6.  ̂ Guando se ausentaren del Registro 
sin la correspondiente licencia ó sin au
torización del Juez, ó no se hicieren car
go de sü oficina sin m ediar causa justifi
cada, después de transcurrido ,el tiempo 
de aquéllas.

. 7,  ̂ Guando no tengan corrientes lo« 
Indices del Registro.

ARTÍOüLO 458  
Pueden promover la corrección de ló« 

Registradores de la propiedad, los par
ticulares, áunque no sean directamente 
agraviados; los Jueces Dolegados; loa 
Presidentes de las Audiencias y la Direé- 
d ó n  General del jmmOfL -, . A
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ARTÍOtJLO 459
La Dirección General podrá corregir 

disciplinariamente á los Registradores, 
sin previa formación de expediente, con 
apercibimiento, reprensión Ó multa, en 
el caso do que cometieren faltas de sm 
bordinación ó de respeto á  la misma ó 
de cumplimiento de sus órdenes.

ARTÍCULO 460
Los Presidentes de las Audiencias se

rán  competentes para conocer de las co
rrecciones disciplinarias á que se refie
ren los números 1.®, 2.® y 3.  ̂ del artícu
lo 457, y el procedimiento para imponer 
aquéllas se acomodará á las reglas si
guientes:

1.  ̂ Los particulares form ularán su 
queja ante el Juez delegado, acompañan
do los documentos en que la funden y 
proponiendo la prueba que estimen opor
tuna, la cual deberá practicarse en el tér
mino de ocho días. E i Juez dará vista de 
la  queja al Registrador para que, dentro 
de cinco días, conteste por escrito y pro
ponga prueba en contrario, que deberá 
practicarse en los ocho días siguientes, 
tin a  vez transcurridos, rem itirá el expe
diente, con su informe, al Presidente de 
la  Audiencia, el cual podrá pedir nuevos 
antecedentes, si lo estima necesario; y en 
vista de todo lo actuado, declarará que 
no ha lugar á la corrección ó im pondrá 
la  que crea procedente con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 463.
\ De la résoiucíón del Presidente podrá 
ácudirsé en queja en el térm ino de ocho 
días á la Dirección General, y la decisión 
de ésta causará estado.

2,^ Si los particulares presentaren la 
queja ó denuncia al Presidente de la Aur 
diencia, á la Dirección General ó al Mi
n istro  de Gracia y Justicia, se rem itirá 
aquélla al Juez delegado; para  que in s 
truya el expediente á que se refiera la 
regla anterior.

LosIPresidente^ dé las Audiencias da
rán  cuenta á lá Dirección General de la 
incoación y resultado de los expedientes 
de corrección, en él caso de que ésta se 
impusiere, á fin de que se anote en los 
personales d e los respectivos intere
sados.

ARTÍCULO 461 
Cuando los Presidentes de las Audien- 

eias ó la Dirección General tuvieren co
nocimiento de que algún Registrador ha 
dado moti vo para  sti córrección¿ órdeha- 
rán  al Juez Delegado qué instruya expe
diente, acomodándose á los trám ites es- 
táblecidos en eí artículo anterior; y si el 
hecho llegare á coBOcimiehto del Juez 
Delegado, dará párte al Presidente de la 
Audiencia ó á la Dirección; según proce
da, disponiendo éstos que instruya aquél 
«1 oportuno expediente.

ARTÍCULO 462 
La competencia para conocer de las 

correcciones disciplinarias á que se re
fieren los números 4. ,̂ 6.̂  ̂ y  7.  ̂ del
artículo 457 corresponderá á la Dirección 
General, sin perjuicio de lo dispuesto en 
los artículos 273 y 322 de la Ley; y el p ro
cedimiento para im ponerlas, bien se p ro 
muevan por los particulares, bien de ofl- 
cioj 80 acomodará á los trám ites estable
cidos en el 460 de este Reglamento, pero 
en lugar de rem itir el Juez delegado al 
Presidente de la Áudiéhcia el expediente, 
lo rem itirá con su informe á la Dirección, 
la  cual resolverá, salvo siempre, con res
pecto á las faltas del númer©^ el p ro 
cedimiento que la  Léy 6 este Reglamento 
tengan establecido para  casos eiq^cialés. 

Contra la resolución de la Dirección

podrá el Registrador que se crea in justa
mente corregido recurrir en queja al Mi
nistro de Gracia y Justicia, en ei plazo de 
ocho días, é igual recurso tendrá en los 
casos del artículo 459.

Los expedientes de destitución, trasla
ción y corrección se instru irán  de oficio 
y sin exacción de derechos arancelarios.

No se dará curso á las alzadas ó apela
ciones contra las correcciones disciplina
rias que consistan ón multa, si previa
mente no so acredita haberse ésta satis
fecho.

ARTÍCULO 463 
Los Presidentes de las Audiencias pue

den imponer á los Registradores de la 
Propiedad las correcciones disciplinarias 
siguientes;

Apercibimiento.
Reprensión.
Multa, hasta 1.000 pesetas.
La Dirección General podrá, además, 

imponer:
Suspensión, por espacio de tres meses 

á un año. ^
Privación de ascenso y privación de 

traslación por uno á tres años, enten
diéndose por la prim era la prohibición 
(Jó obtener Registros de superior catego
ría, y por la segunda, la de obtenerlos de 
igual  ̂ de distinta clase por cualquiera 
do los m edios establecidos en la Ley.

Estah correcciones sólo se im pondrán 
por fai as comprendidas en ios núm e
ros 4.®, 5. ,̂ 6.® y IP  del articulo 457.

ARTÍCULO 464 
, . O se considerarán corrección es disei- 
píinarias los apercibimientos y adveríen- 
cias que se hagan á los Registradores al 
resolver los recursos gubernativos con
tra  las calificaciones de documentos he
chas por los mismos.

ARTÍCULO 465 
: Además de la suspensión que con el 
carácter de corrección disciplinaria pue
de imponerse á los Registradores de la 
propiedad, conforme á i o dispuesto en el 
artículo. 4 .3, podrán ser suspendidos gu
bernativam ente en sus cargos en los ca
sos siguientes:

1.® Cuándo no depositaren la  cuarta 
parte de los honorarios devengados en 
el süpúesto de que se hubieren posesio
nado del Registro con la promesa de ve
rificarlo.

2.^ - Guando, condenados por ejecuto- 
I Ha á  la indemnización de daños y per

juicios. no repusieren la fianza, ó asegm
I rasen á los reclamantes las resultas de 
I sus respectivos juicios, en el térm ino flja- 
I do en él artículo 326 de la Ley.
I 3P Guando, adm itida contra el Regis- 
[ trador demencia civil á consecuencia de 
' faltas cometidas en e¡i ejercicio de su car- 
- go y  decretada la anotación preventiva 
i aobré sus bienes, conforme al artícülo 328 
: die la Ley, no pudiere tener efectó ésta 
, anotación, por cárecer de bienes, ni ase- 
: gurase el Registrador suficientemente 

las resultas del juicio, como dispone el 
articulo 526 ci la Ley.

4P Guando, prócééado criminal menté 
el Registrador, se dictare auto de prisión 
que fuere conséntidoíó ejecutoriado.

Guando se instruya expediente de 
destitución. . ■

ARTÍCULO 466 
 ̂ En los casos (Jelps húmeros 1. ,̂ 2.  ̂y 3.  ̂
¿éi artículo ant(3rior, decretará la suspen
sión el Presiciehté de la Audiencia res
pectiva, sin perjuicio de que, tan pronto 
como sea ejecutorio el auto de prisión á 
que sé el número ,4.®í̂ se haga car- f 
go del Registro el Fiscal municipal, si i

fuere Letrado, hasta que el Presidente 
acuerde la suspensión y se nombre Re
gistrador interino.

En el caso del número ñP acordará la 
suspensión la Dirección General, si lo es
tim a oportuno.

El Registrador suspendido en su cargo 
por alguna de las causas comprendidas 
en los números 4P y oP del artículo ante
rior, tendrá derecho, si se alzara después 
la suspensión, á la mitad líquida de los 
honorarios percibidos por el Registrador 
interino, el cual depositará mensualmen
te la indicada suma en la Secretaría de 
gobierno del Juzgado de prim era instan
cia á disposición del Presidente de la Au
diencia.

ARTÍCULO 467 
La sentencia firme que condene al Re

gistrador áindem nizar los perjuicios que 
con sus actos hubiere irrogado á los par
ticulares, no se publicará en la G aceta  
DE M a d r id  ni en los Boletines Oficiales si 
en el término de ocho días, contados des
de la notificación, se verifica el pago de 
lo debido ó se consigna la cantidad nece
saria ai efecto.

Las Salas de justicia de las Audiencias 
que dicten sentencia firme condenando á 
un Registrador al abono de daños y per
juicios, dispondrán que, al mismo tiem
po que se notifique á las jiartes, se remita 
una copia de la sentencia al íhpsidehte 
de la Audiencia r6S|>ectÍYa para , qué en 
su vista, 3̂  con la conveniente oportuhi- 
dad, adopte las medidas que Juzgue ne
cesarias.

T ÍT U L O  XIX 
D© los h o a o ra r io s  de lo s  R egisíra- 

( ores.

ARTÍCULO 468 
Los honorarios del Registrador se pa

garán por aquél ó aquéllos á cuyo favor 
se inscriba ó anote inmediatamente; pero 
en el caso de que se solicite la inscrip
ción por las personas á quienes se refie
ren los párrafos segundo y quinto del 
artículo 6.  ̂de la ley, se abonarán por el 
transm itente ó interesado.

Los honorarios correspondientes á las 
certificaciones y exhibiciones se satisfa
rán por los que las soliciten.

ARTÍCULO 469 
A los efectos de la regla 7.  ̂del Aran- 

eeh cuando el título (pie se presen te. en 
©1 Registro para su inscripción iKi expré; 
sare el valor del inmueble ó del aéréchb 
real comprendido en el mismo; deberán 
los interesados acompañar el documento 
que acredite dicho valor, ó en su defecto 
declaración firmada. ^  j 

En el mismo caso estarán los iíiteréii- 
dos que soliciten ú obtengan la ̂  expédi- 
ción de certificados ó manifestaciones de 
los libros del Registro, si tampoco resul
tare el valor de la finca ó derecho.

ARTÍCULO 470  ̂_
Si el Registrador tuviere fundado mo

tivo para suponer qué eii el título pre
sentado, ó en el documento ó declaración 
que se acompañe, se altera el verdadero 
valor del inmueble, podrá verificar la re
gulación de sus honorarios sobre ©1 va
lor comprobado en la inscripcióp inipe- 
diatamente anterior ó sobre la báse fiñO 
haya servido para la liquidación^del íin- 
puesto de derechos reales, y en su  defec
to, ; pedir al Ayuntamiento ú oficina co- 
rresponciiente noticia oficial .de. ; la, renta 
anual que se supone produce él ihiñu®’ 
bje, con referencia á losAmillaramientos, 
catastro ü otros datos fehacientes. Si oa-
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pitalírada la renta comprobada al 3 por 
100 en las fincas rústicas y al 5 por 100 
en las urbanas^ resultare que, en efecto, 
la finca es de más valor, percibirá sus 
honorarios con arreglo á éste y expresa
rá en la inscripción 6 anotación, á más 
del valor dado por las partes, el compu
tado según ios datos que hayan servido 
para la comprobación; debiendo conser
var, en su caso, el oficio en el legajo co
rrespondiente.

ARTÍCULO 471 
Cuando por la oficina correspondiente 

no se faciliten los datos del líquido impo
nible en los quince dias siguientes á su 
reclamación, podrán regularse los liono- 
rarios haciendo la capitalización á que 
se refiere el artículo anterior, por los va
lores que según Jas cartillas evaiuatorias, 
datos del catastro ó certificaciones expe
didas p r los Secretarios de Ayuntamien
tos ó funcionarios competentes, corres
pondan á cada unidad <le cultivo de la 
misma clase ó calidad. 3i no se consigna
se la clase ó calidad de las fincas que se 
trate de inscribir, se aplicarán los valo
res de la últim a categoría existente en el 
Municipio ó Sección,

Practicadas las operaciones de compro
bación y resultando las fincas sin valor 
alguno que sirva de base al cómputo de 
honorarios, se aplicará la prim era línea 
dei número IP  del Arancel.

ARTÍCULO 472 
Para la regulación de los honorarios 

devengados en las anotaciones de embar- 
goy se atendrán los Registradores de la 
propiedad al im porte de la suma por la 
que se libró el mandamiento, cuando el 
valor de la finca ó derecho real anotado 
alcance á cubrir dicha suma; y si no al
canzare, se ajustarán para este efecto ai 
valor de la finca 5 derecho real sobre que 
recaiga la anotación. .

Siendo varias las fincas embargadas, 
se distribuirá la citada suma entre las 
mismas al efecto exclusivo de regular los 
honorarios deí Registrador, á no ser que 
el presentante hiciera la distribución con 
tal objeto.

ARTÍCULO 473 
La inscripción de una finca ó derecho 

real pro indiviso  á favor de varios copro
pietarios ó comuneros devengará iguales 
honorarios que si estuviere extendida á 
favor de una sola persona.

Cuando un copartícipe solicitare aisla
damente la inscripción de su porción 
ideal, satisfará ios honorarios con arre
glo al valor de la cuota que le corres
ponda.

ARTÍCULO 474 
La agrupación de varias fincas bajo un 

selo número devengará los honorarios 
' njados en el número IP  del Arancel, cal
culados sobre el valor total. .

ARTÍCULO 471 ■
Siempre que hubiere de inscribirse al

guna finca en dos ó más Registros, con
forme al supuesto del párrafo segundo 
del artículo 10, los honorarios se deven- 
^^.^^^^como si se tratase de una sola ins
cripción, dividiéndose proporciónalmen- 

al valor de la parte inscrita en cada 
Registro, cuando constare, ó en otro caso 
 ̂la cabida de las fincas. '

ARTÍCULO 476 '{
has breves referencias de que tratan 

tos artículos 63 y 67 de este Reglamento 
devengarán los honorarios establecidos 
ddel número IP  del Arancel; pero sin 
que en ningún caso pueda cobrarse el

exceso á que se refiere la tercera de las
disposiciones adición ales de la Ley.

Tampoco se devengarán los honorarios 
establecidos en la citada disposición adi
cional perlas segundas ó posteriores ins
cripciones á que se refiere el párrafo se
gando del artículo 62 de este Reglamento.

ARTÍCULO 477 
: Las notas expresadas en ios artículos

64 y 157 devengarán los honorarios esta
blecidos en el número 6P del Arancel si 
fueren concisas; las extensas satisfarán 
los del número ñP 

La conversión en inscripción de la ano
tación preventiva tomada á consecuencia 
de no poderse presentar la .certifieación 
á que se refiere la regla 5.  ̂ del artículo 
393 de la Ley y el artículo 494 de este Re
glamento devengará la m itad de los ho
norarios establecidos en el número 7.*̂  del 
Arancel.

ARTÍCULO 478 
Las inscripciones que se extiendan en 

el Libro de Incapacitados, devengarán él 
máximum de honorarios fijados en el nú
mero IP  del Arancel.

Si á consecuencia de ellas se practica^ 
sen inscripciones en las fincas registra
das, se cobrarán además las cantidades 
fijadas eh el número 6.^

ARTÍCULO 479 
Por todas las operaciones que practi

quen los Registradores para el despacho 
de los mandamientos de embargo decla
rados en procedimiento de apremio con
tra  deudores á la Hacienda pública, per
cibirán los honorarios señaJados en él 
número ñP del Arancel.

ARTÍCULO 480 
Por la expedición de certificaciones 

negativas con relación á personas, sin 
perjuicio de los honorarios de busca, se 
devengarán los fijados en la prim era lí
nea del número 12 deí Arancel para las 
fincas de menos de 50 pesetas. !

Las certificaciones expedidas con arre
glo á los artículos 393 de la Ley y 497 de 
este Reglamento harán constar el exclu
sivo objeto á que son destinadas y dé- 
vengarán la mitad de los honorarios co- 
rrespon dientes. - 

Para el cómputo de los honorarios de 
los números 13 y 14 del Arancel, se en
tenderá que la busca comienza en el año 
indicado por quien solicite la certifica
ción ó manifestación, ó en el corriente él 
no lo indicare.

ARTÍCULO 481 
No se retrasará por falta de pago de 

honorarios la inscripción de los docii- 
mentos presentados, ni su devolución 
una vez despachados, sin perjuicio de 
que el Registrador proceda á su cobro 
por la vía de apremio.

ARTÍCULO 482 
Para proceder el Registrador al cobro 

de sus honorarios por la vía de apremio, 
según lo dispuesto en el artículo 336 de 
la Ley, formará la oportuna cuenta cón 
expresión del nombre y apellido del deti- 
clor, clase y fecha de las operaciones te- 
rificadas en el Registro por las que hu
biesen devengado los honorarios, im por
te dé éstos y números del Arancel apli
cados.

El Registrador presentará escrito al 
Juez municipal ó al de primera instan
cia del partido en donde radique él Re
gistro, según la entidad dé la reclama
ción, acompañando la  cuentá' expresada 
en el párráfo anterior, y éI Juez respecti
vo despachará el mandamiento, proee-

diéndose en seguida á la exacción por la 
vía de apremio en la forma prevenida en 
la ley de Enjuiciamiento Civil.

Si fueren varias las personas que tu 
vieren la obligación á que se refiere el 
artículo 335 de la Ley, podrán compren
derse todos los créditos en una sola rela^ 
ción, y para determinar la competencia 
del Juzgado se atenderá al total á que as
ciendan las cantidades reclamadas.

Cuan o la persona que deba satisfacer 
los honorarios devengados por el Regis
trador estime que son excesivos, podrá 
acudir á la Dirección General del ramo 
en solicitud de que se regulen y declare 
cuáles han do ser los que debe percibir 
el Registrador, consignando previamen
te en la Secretarla dei Juzgado de prim e
ra instancia la cantidad que represente* 
La Dirección pedirá informe al Registra
dor y al Presidente y resolverá lo que es
time más justo.

Si se hubiere entablado el procedimien
to de apremio y el interesado no se con
formase con la cuenta del Registrador, 
d irig irá la instancia á que se refiere el 
párrafo anterior por conducto dei Juzga
do que entienda en el asunto, el cual, 
después de c nsignada la cantidad ó 
practicado el embargo, suspenderá los 

• procediniiéntoá y elevará la instancia á 
la Dirección para la resolución oportuna, 
previos los trám ites del párrafo ante
rior.

ARTÍCULO 483 
Los honorarios que devenguen los Re* 

gistradores de la propiedad por las ope
raciones de su cargo practicadas en vir
tud de mandato judicial á consecuencia 
de juicio civil ó criminal, deberán satis
facerse, como las demás costas del ju i
cio, por la parte obligada al pago de las 
mismas.

ARTÍOUI.O 484 
La nota que los Registradores debén 

estampar a l pie de todo asiento ó docu
mento que haya deverigádo honorarios, 
con arreglo al artículo 339 dé la Ley, ha
brá de contener además expresión del 
número del talón y dél talonario á que 
se refiere la regla 9.®' de las generales del 
A rancel

Por la Dirección General de los Regis
tros y del Notariado se  ̂proveerá de li
bros talonarios de Ingresos á los Registra
dores, que satisfarán su importe.

ARTÍCULO 485 
Para cum plir lo preceptuado en el ar

tículo anterior cuando por varias opera
ciones se aplique un solo número del 
Arancel, bastará que se consignen loa 
honorarios devengados al pie del asiento 
ó nota principal, sin que sea preciso con
signarlos en los demás.

ARTÍCULO 486 
Una vez cobrados los honorarios, no 

podrán los interesados acudir guberna
tivamente en solicitud de regulación, 
quedando á salvo las acciones civiles ó 
criminales ante los Tribunales ordinarios 
que puedan corresponderles.

Se dará cuenta al Ministro de Gracia y 
Justicia de toda sentencia firme que se 
dicte contra un Registrador por cobro 
indebido ó exacción ilegal de honora
rios.

TITULO XIII 
Be la liberación de loe gravámenes

ekistentés.
A R T ÍC U L O  4 8 7  

Las hipotecas especiales que se consti
tuyan en sustitución de las legales, exis-»
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' ten tQ S  a i  e m p e z a r á  r e g i r  l a  p r i m i t i v a  le y
fíipotecaiia, íío reducirán á escritura pú- 
b 1 i ca, s 1 s e h i c i e re d i c I \ a s u st i t u ci ó n d e 

- coiiforuiidad ei:tre ios intorosados.
Bi por íalia do esta coiiioiaiiidad se 

hubiere jfiocedido judiciálmento, según 
lo dispuesto en los artículos S52 y con
corda a tos d.o i a vigeiite Ley, se extende-

• rá la liipoíeca ó asiento procedente con 
sujeción ai man da miento judicial expe
dido.

ARTÍCULO 488 
En la instrucción de los expedientes de 

, liberación que, con arreglo ai artículo 363 
. do la Ley compete á los Kegiídradoros, 
. éstos eonsiderarár! eseiioiales, para los 
. efectos expresados en la regla á.'gdel pro
pio artículo, aquellas diíbrencias que no- 

’ taren entre los escritos presentados en 
„ enimplimieiito de las reglas y 2.*̂  y los 

libros del Registro, cu ando se tratare do 
una disconformidad coíisidorabíe en la 
medida do la dacíg en el irúmero de sus 
plantas, eu la cuantía del derecho real, en 
el período que haya poseído cada pertío- 

. na, ó cuando en ei escrito se omitiere al
gún gravamen que conste sin cancelar 
en el Registro. Si el interesado so sintie
re agraviado usará de su derecho utiíi- 
zaiido el recurso gubernativo ú acudien
do á la vía judicial.

P ara llevar á efecto !as notiñcaciones 
ordenadas en las reglas y siguientes 
del artículo 363 de la Ley, so observarán 
las prescritas en el artumlo 96 de este 
Reglamento. La notiñcaeión por medio 
de edictos y de los periódicos ojiciaies,

• sólo procederá cuando eoiiste la  existen
cia de interesados desconocidos.

La nota que en cu?aiplimlento de lo
• mandado en el articulo 375 de la Ley de- 

borá poner el Registrader al margen de 
ios Registros pai'ticularcs do ias íiucas, 
so hará en el asiento más moí^on»^í de

, propiedad de iá ñuca ó derecho :?í .̂ tuuo

ARTÍCULO 489 
Lo di sjj 11 esto en el artículo 887 d é la  

Ley dee arando comprendidos los foros 
■ de Galicia en las disposiciones de ios a r
tículos 383 y siguientes sobre división y 
rí^tiucción de gravámenes, se entenderá 
igualmente aplicable á los foros de As
turias, León y cualesquiera otras prbvín- 

. cías en donde exista aquella ciase de ccn- 
traíos.

Lo mi smo se en ten d era en cuánto á las 
. (i^rnás prescripeloBios' legislativas ó re- 
 ̂ giament arlas que h vagan referen ci a á i a 
. inscripción de ios mencionados derechos.

TÍi-lTLO -ÍÍ..V

 ̂ p é  n o  x íiscr. y d e
ig. íie itís  poeeaioia^»..

;, AKTíGUl.O 490
En el expediente para acreditar la po

sesión, no se podrá exigir del que lo pro- 
• m u e v e  que presente el título de adquísí- 
. ;ción de Ja finca ó derecho, ni so adm itirá 

otra oposición de parte interesada que la 
que se contraiga exclusivaínente al he- 

- cho de x)oseer en nombre propio y con- 
tradictoriamefite el todo ó i arte de la 
finca ó deixícho cuya inscripción se trate 
de obtener. La cuestión do derecho no 
podrá ven t i 1 ar se si n o en j u i A o or di n arif^

ARTÍCULO 491 
No será necesaria la citación por edic

tos en la G a c e t a  d e  M a o r io  en los e x p e 
dientes d e  inscripción posesoria á q u e  se 
refiero la regla 6.°̂  d e l  artículo 393 d e  la 

’ Ley, sino respecto á las fincas cuyo valor 
individual exceda de 10,000 pesetas.
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AP.Ti mLO 492 
F p r | 'O de o e no existan vecinos

; - 1 «'c' ; gar que pudieren ser
L bp.*.. i «  ̂ la información por

‘ r ' '■ .m. u ella, se presentarán
toM , ) - %í d Lirio más inmediato en
que ‘ Ulí' > itrarse, aunque porte- 

ó de .'U V. iérmino municipal, y 
prt^fr ndo pj-o á ios titulares de las 
pro;  ̂ Undantes ó más próximas
á Ies es 1 me se trate.

ARTfiqTivO 493 
En los expedientes posesorios relativos 

á biene:^ procedentes ce < Estado, será p re
ciso que conste haberse dado conoci mien
to á la Autoridad ecorubnica de la pro
vincia.

ARTfOíU.O 494
Cuando no pudiere presentarse la cer

tificación á quo sf r 'fiero la regia 5.'̂  del 
artículo 393 de la Lo; . oor figurar la finca 
ó finé is de Qúe se i ; •? á nombre de per
sona Vi i stiiitii ó no sq vrcccr eñ los ami- 
llarandentos á nomi^ro de nadie, y no 
haya orro defecto ú olBiácifio que im pi
da la inscripciór., -c ^u-p(OKÍerá ésta, y, 
si el iíderesado •'̂ 3 Vifu ¿o tomará 
a lOtación prevei t v,..o-juruia sOvSeji- 
t días, loen tro do c'- bizo fv-irá pre
sentarse de nuevo el exp dkoo con nota 
de la oficina con espoiidierite quo acredi
te que deberá tenerse en cuenta la infor
mación posesoria para las rootlflcaciones 
del amillaramiento en la época oportu
na. En tal caso se trajisform ará la anota
ción en inscripción.

En las localidades donde esté aproba
do el avance catastral parcelarlo ó el ca
tastro, las circu n stancias expresao as en 
la regla 5.  ̂ del aidículo 393 de la Ley se 
acreditarán por las oficinas catastrales.

ARTÍCULO 495 
El. expediente judicial de posesión á 

OU0 se refiere el ropetido aríícuio 393 
de la Le ̂ '; se autorizará por el Secreta rio 
del Juzgado ante el cual se instruya, y 
una vez terminado se, entregnT'á al. intm 
resadi.) testiíñonio litera 1 del mismo para 
que piiváa YOiiíloar&o bi Inscripción en el 
Registn» coíTéspvudicui?-..

art,íuuíX) 495 
E i  oscA o solicitando ia deciaración deí 

dofíihric según el artículo 400 de la 
Ley, d-Lo Mí {'.sentarse al Juzgado, estará 
au íü i '/<nlo f or los interesados ó sus m an
datarios y contendrá:

1.  ̂ La descripción del inmueble ó in
mueble cuyo doruinio so trate de inscri- 
’bir, y,de ios ileréchos reales, constituidos 
'sobre losynismos. _

2A l/eterrninación de la fecha de ad
quisición y nombro, apellidos y domici
lio de ia persoiia de quien se haya adqui
rido.

3ẑ  RelñolÓB de las fAriiebas con que 
pueda acreditarse la referida adquisición, 
acompañando la docuriieníal ó señalan 
do los arel)ivos donde se encuentra, y de- 
sign ando los nombres, ape i 1 i dos y don i i - 
cilio de los testigos, si se ofreciere íesti- 
ficaL.

4:.̂  Nombre, apellidos y domicilio de 
las personas q ue hayan poseído ios bie
nes cuyo dominio se pretendo iuscribir, 
o q u e  ios hayan tenidcf in sm íós ó am i- 
ilarados á su favor durante los últimos 
diez años.

bA iNornbre, apellidos y domicilio de 
los dueños de las fincas colindantes, y de 
los ti t ul ares :úe c u alquier derecho -real 
constituido sobra ios que se pretenda in.s- 
cribir.

Gaceta m á d m . ^  m rn. gfiO

ARTÍCULO 497 
Al expresado escrit se acompañará 

una certificacido de io qo z resulte dnraíi- 
te los diez úitiü'oo años vri el amülara- 
miento ó catastro, ó íiegauva, en su caso, 
sobro los bienes do referencia, y otra cer
tificación del Registro do la Propiedad 
comprensiva do los asientos vigeates re
lativos á los mismos.

■ AirríouLO 498 ■
Si so observasen ulgUiZ.íS di fon aun as 

entre lo eivpi csado en la Lisuuv-ae y el 
contenido de la cerdtieacióii 'A i ¡ovziqru 
de la Propiedad, se siispcnde- á e.; 
diente hasta que queden aquédas aciara- 
das á satisfacción del Juez. ■

ARTÍCHJÍ.O 499 
No se entenderá título escrito á los 

efectos del artículo 400 de la Ley, 
ficaiivo de la posesión á favor do la oor  ̂
sonr cuyo derecho so trate de inscribir, 
y en su consecuencia, podrá incoarse ex̂  
pedieiíto de dominio relativo á las fincas 
poseídas según ei Registro. .

Igualm ente se en tenderá quo carece de 
título escrito de dominio, el propietáno 
que lo tuviere defectuoso ó no pudiera 
irjscribirlo por cualquier caÚBa.

ARTÍCULO 500 
El Juzgado aceptará las pruebas que 

estime pertinentes de entre las ofrecidas, 
y cuando lo jjroponga el Ministerio Fis
cal ó lo juzgue oportuno para mejor pro
veer, podrá exigir otras aunque no ñgü- 
ron entre las propuestas por ios intere
sados. .

ARTÍCULO 501 
La citación á que so refiere Ja regla 2.̂  

del arllculo 400 de la Ley, deberá practi- 
carso en la forma determinada por los 
artículos 262 y siguientes de la ley dé.En- 
jiiiciamiento Civil.

ARTÍCULO 502 
Declarado justificado el dominio, será 

necesario, para que la inscripción se -leve 
á cabo, presentar en el Registro testimo
nio judicial bastante, en que conste sér 
firme el auto correspondiente. .

Si se hubiere tomado anóUtciÚK pre
ventiva de haberse incoado el proCMib 
miento, se convertirá en inscripción de- 
flüiva.

ARTÍCULO 553 
Los Regisl.!adore.i »ebi.^garán hi ins

cripción solicitada con aneg íq  ai iUTicu- 
lo anterior, siempre que perjudicare á 
algún derecho inscrito y no Imbieicsido 
oído en el expediente oí li alar, r^egún el 
Registro ó su causahabierde.

Lo dispuesto en ei pánafo  ant er i or  no 
, será apiieable si las, in^'crfp* .■ u-
I tradictorias fueren de posíisíó,].. M < ne - 
¡ resado hubiera sido citado cí. Uebi'hi 
 ̂ forma.

ARTTCUUa 594 
Siempre que la medida do un  vinmue

ble com^
menor
dentro de los limieros en la rnismii 
teriiiinadoR, el propietario podrá ac 
car la posesión del exceso'’pór los t  

;tes del artículo 393 y s^guientes'rle laL 
con aiidiíunva d o :‘Minii-W’iu FiBcaly d© 
los propiétariós’íld^udántés; ópor memo 
de expediente de uomlnio, con arreglo a 
los artículos îOO de lá Ley y 496 y si
guientes de este Regí amonto.

p re  que la medida do un^vnHnue- 
ufigjiada en la iiiseripción fuese 

quo ia realmeiue <íompreudída

z:

ARTÍCULO 505
La competencia de ios 

hayan dé entender en ió¿ expedient'
ue

á
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qu0 se teñereft ios artículos 392 y 400 de 
la Ley se determ inará exclusivamente 
por la situación de los bienes objeto de 
la información.

AílTÍOt'LO 506 
En el máxim um  de derechos que lia- 

yan de devengarse en las informacionos 
posesorias, seg ún el párrafo cuarto del a r
tículo 394 de la Ley, se entenderán com
prendidos les correspondientes á ios Jue
ces municipales, Secretarios y represen
tantes del Ministerio Fiscal. La expedi
ción del testimonio judicial que se faci
lite al interesado se satisfará á razón de 
una peseta por hoja de inserto.

Los expedientes á que se reñere este 
artículo se ajustarán en lo posible al mo
delo número 18.

T i r u l o  x v

B e  lo »  libr.&Jv d e l .  R e g i s t r e  
de las suprimidlas < 0'45.tadnrías.

; ARTÍCULO 507
Transcurridos los plazos á que se re 

fiere el articulo 401 de la Ley, los docu
mentos antiguos de que se hubiere tom a
do razón en las Contadurías de Hipotecas, 
podrán ser inscritos, cuando proceda, con 
sujeción al páriafo  tercero del artículo 20 
de la Ley.

ARTÍCULO 508 
Las menciones de derechos que se ha

yan efectuado de oficio por los Eegistra- 
' dores en ios libros modernos proceden
tes de asientos de las antiguas Contadu
rías y no consignadas en los títulos ins
critos en el Registro de la propiedad, 
quedarán caducadas de derecho si no se 
hubiere solicitado la traslación de tales 
asientos dentro de los términos legales, 
Y serán canceladas do oñcio.

Las menciones do cargas ó gravám e
nes que consten en tíiuios inscritos en el 
moderno Registro, aun cuando procedan 
de asientos de las antiguas Contadurías, 
subsis'tir.án como comprendidas en el ar
ticulo 29 de la Ley, y continuarán produ
ciendo los efírctos qué en él se determ i
nan, sin perjuicio de la obligación de ins- 
(̂ lábli* ésp>oc1aLinente á (|iio se refiere su 
segundo pá rrafo- 

Para yéríñcar la  inscripción especial y 
séparadá de aquellos derechos, deberán 
presentarse €ui los Registros los títulos 
originales ó supletorios de los mismos, 
sin que sea bastante para este efecto la 
BÍmple traslación de los datos ó antece
dentes de las respectivas menciones.

ARTÍCUÍ>0 509 
El Ministro de Gracia y Justicia, á pro

puesta de la Dirección General de los Re
gistros, podrá acordar, ya como medida 
general, ya con relación á determinados 
Registros, la traslación de los libros de 
las antiguas Contadurías á los Archivos 
públicos.

T Í1 I Í I .O  X V i  
Xsta.díst. ca dó la  pr >piedad

territorial.
ARTÍ CULO 5 1 0  

En los Registros de la propiedad se lle
vará un libro de estadística con arreglo 
al modelo número 29, ó al que lo sustitu
ya caso de ser modificado.

Además de los estados á que se refiere 
élartículo 310 de la Ley, form arán los 
Registradores otros tres, expresivos: el 
primei*o, de las anotaciones preventivas; 
él segundo, de las fincas registradas por 
primera vez durante el año, su valor y 
exten sión  supet'floíal; e l tercero , da lo s

honorarios devengados por todos concep
tos en el mismo periodo y los gastos de ■ 
oficina. La Dirección podrá modificarlos 
modelos estadísticos siempre que lo esti
me conveniente.

ARTÍCULO 511
En los estados de cada ano, que se 

8jlisiarán también á U»s modelos que se 
acompañan á esto Reglamento, se com
prenderán los datos reierentes á los t í tu
los que se hayan inscrito dentro del m is
mo. Los documentos presentados y pen
dientes de inscripción no serán tenidos 
en cuenta.

ARTÍCULO 512
Siempre que en los estados se consig

nen cifras de importancia desusada, se 
especificará por medio de una nota el 
acto ó contrato que las origina, su cuan
tía, si constare, y los nombres de las per
sonas ó colectividades interesados, ó bien 
la imposibilidad de detallar estos ex
tremos.

Del mismo modo se expresará por nota 
la carencia ó imposibilidad de sum inis
tra r  algunos de ios datos que por los es
tados se exigen y cualquiera otra parti
cularidad relativa al servicio estadístico.

ARTÍCULO 513
En el mes do Diciembre de cada año, se 

enviarán los estados en blanco á los Re
gistradores, que los devolverán cum pli
mentados X3or conducto del Presidente 
de la Audiencia en el x l̂azo que marca el 
artículo 311 de la Ley. Si alguno contu
viere errores, será devuelto para su rec
tificación, y si ésta fuera defectuosa, sa
tisfará el Registrador responsable una 
multa de 25 á 100 pesetas, que la Direc
ción General le impondrá sin necesidad 
de form ar expediente.

ARTÍCULO 514
Los Registradores rem itirán con los 

estados una Memoria sobre las materias 
hipotecarias previamente indicadas por 
el Centro directivo, y el Negociado res
pectivo formará anualm ente, con las ob
servaciones y datos más importantes, un 
resumen que, aprobado de Real orden, se 
incorporará al Anuario de la Dirección.

DISPOSICIONES ADICIONALES 
Y TRANSITORIAS

PRIMERA
Los Registradores deberán proveerse 

de los libros formados con ai reglo á los 
artículos 148, 245, ,251,252 y 510 de este 
Reglamento y á la regla 9.'̂  (le las genera
les del Arancel, en los siguientes plazos;

Del «Talonario de Ingresosí>, antes del 
día 1.  ̂de Noviembre de 1915.

Del «Diario de Honorarios», á medida 
que las necesidades del servicio lo exijan.

Del «Libro de lncax>aeitados», si no lo 
tuvieren abierto, antes do! día 1.̂  de No
viembre indicado, y en otro caso, cuando 
terminen los folios correspondientes á 
lina letra.

Del «Libro de anotaídón de suspensio
nes de mandamientos judiciales dictados 
en causa criminal y dé embargos admi
nistrativos por débitos á la Hacienda pú
blica», cuando term iren los que tengan 
abiertos ó antes de la fecha fijada.

De «Indices», cuando amplíen ó refun
dan los que Jlevaron en o.) actualidad.

De «Estadística», á partir de 1.̂  de Ene
ro de 1916.

SEGUNDA
Las inscripciones de fincas pertene

cientes á la circunscripción territorial de 
un Registro que por circunstaneias ex- 
cepoionaies aparezoan extendidas en los

libros de otro Registro, podrán ser tras
ladadas al cori’espondiente Ayuntamien
to ó Sección, mediante expediento que al 
efecto se instru irá en Ja Dirección Gene
ral, y en el cual informarán, además de 
los interesados y do los Registradores, 
las personas ó entidades cuyo diclamou 
S(' estimo necesario dadas las circunstan
cias del caso.

'rKRCERA
El artículo 64 de esto Ih^glamento no 

será aplicable á las inscripciones de fe
rrocarriles practicadas con arreglo á las 
disposiciones anteriores al mismo, pero 
los interesados en hacer constar la se
gregación de terrenos podrán acogerse á 
sus beneficios.

CUARTA
La Real orden de 25 de Febrero de 

1911 que regula el traslado de asientos 
do la antigua C ontaduría'de hipotecas, 
será aplicable á los que actualmente es
tén pendientes de despacho.

QUINTA
Las actuales fianzas de los Registrado

res de la Propiedad podrán ser puestas á 
disposición de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, á cuyo 
efecto, ios Presidentes de las Audiencias 
respectivas, á petición de los interesados, 
rem itirán á la misma los documentos 
que obren en su poder, y el Centro direc
tivo autorizará á aquéllos para que reali
cen las gestiones conducentes al tras
lado.

SEXTA
Los funcionarios técnicos de la Direc

ción General de los Registros y del Nota
riado que servían sus cargos al jiublicar- 
se la ley de 21 de iVbril de 1909, y que, 
conformo á lo establecido en la "cuarta 
disposiciém transitoria de la misma, con
ser an asimilación al Cuerpo de Regis
tradores de la Propiedad, podrán hacerla 
efectiva mediante el paso, á solicitud pro
pia y fuera de turno, á Registros de la 
clase á que estuvieren asiodlados.

Si solicitaren un mismo Registro dos ó 
más de dichos funcionarios, será preferi
do el de más categoría en su escalafón, y 
si ésta fuere la misma, el de mayor anti
güedad.

SÚPTLMA
En los proyectos de presupuiustos del 

Ministerio de Gracia y Justicia se creará 
una plaza de Jefe de Negu>ciado de terce- 
i'a clase en la Dirección General do los 
Registros y del Notariado, que será ocu- 
Ijada por el Oficial administrativo á quien 
corresponda el número primero del esca
lafón respectivo.

OCTAVA
Los expedientes de concurso, exceden

cias, jubilaciones, licencias, quejas y co
rrecciones incoados antes do la vigencia 
de este Reglamento, se tram itarán y re
solverán conforme á las reglas y disposi
ciones anteriores.

Este criterio será igualmente aplicable 
á los recursos gubernativos contra la ca
lificación de los Registradores.

NOVENA

Queda derogado el Reglamento gene
ral para la ejecución de la ley Hipoteca
ria de 29 de Octubre de 1870.

Igualmente se entenderán derogados 
los Reales decretos. Reales órdenes y de
más disposiciones administrativas que 
desenvuelvan materias hipotecarias, en 
cuanto se opongan á lo establecido en el 
présente Reglamento.

M a d r i d d e  Agosto de 19d5.=^Api'Gba- 
do por S. M.==Maiiuo{ de Burgos y Mazo.
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A D V E R T E N C I A

Las fórmulas establecidas en estos modelos deben servir, en general, de guía y ser observadas en todo lo referente á la es
tructura interna de los asientos, teniendo adeniás en cuenta en cada caso Ls disposiciixies especdalineiite apiicables de la Ley 
y Reglamento Hipotecarios.

I
A siento fie presentaeiési.

NOTAS MARGINALES

Hecha la inscripción á que se refie
re el asiento adjunto, en el tomo ... 
del Ayuntamiento d e ... fo lio ... finca 
número ... inscripción ...
{Fecha y media firma del Registrador.)

NÚMERO
DE LOS ASIE.NTOS

12

ASIENTOS DE PRESENTACION

DOCE

* (Firma del xjreserdante ó de un testigo á su ruego, i 
no sabe ó no puede firmar, ó indicación de haber re- 
nunciado, en el caso del articulo 275 del Reglamento.)

Don J. P. B., vecino de R., presenta á las trece y treinta de hoy 
una escritura de préstamo con hipoteca otorgada en esta cipdad 
el día ocho de Noviembre de mil novecientos quince, antá eí 
Notario de la misma D. M. R. B., con el número die^ de su proto
colo, por la cual D. L. M. N., constituye hipoteca á favor dé don
H. R. E., en garantía de la cantidad de mil pesetas prestadas ál 
cinco por ciento de interés anual, y doscientas pesetas para costas, 
sobre la casa número ciento catorce d é la  calle áeP''ruela, de esta 
población.

Oviedo, nueve de Septiembre de m il novecientos dieciséis/
(Firma del Registr ador.)

Honorarios: 1,50 pesetas, númé^ 
ro 1 del Arancel.

Talón número 8 del libro núme
ro 2.

II
l»gieripeióii fie «na escritura fie venta fie finca rfistica.

NOTAS MARGINALES
NÚMERO DE ORDEN

DE LAS
INSCRIPCIONES

FINCA NÚMERO...

Rústica.—Huerta nom brada Floi ida, sita en el término muni
cipal d e .., pago llamado... entro ios caminos de... y de... Linda: 
por el Norte, con...; por el Este, con...; por el Sur, con..., y por el 
Oeste, con... Está atravesada de Norte á Sur por el arroyo llia- 
mado... Tiene de cabida... áreas. Esta finca aparece gravada cón 
un denso dé... pesetas de capital y... pesetas de canon á favor dé.,, 
como resulta de la inscripción... del húmero... al folio... del 
tomo... del Archivo; y con una hipoteca en garantía de,., pe safas 
por capital y... por costas, ai... por ciento de interés, según apa  ̂
rece de la inscripción... de este número, sin que resulte cohpci- 
dameníe ninguna otra carga. D. A. ..., soltero, mayor de edad, 
médico, vecino de... adquirió esta finca por compraventa, cói^o 
resulta de la inscripción..., y la vende juntam ente con otras diez 
á D. H ...., casado, mayor de edad, propietario, vecino..., por el 
precio total de... pesetas, correspondiendo á la de este número... 
pesetas, pagadas al contado. D. H.... inscribe su título de com
praventa sin condiciones especiales.Los asientos y opérácibnés 
de que sean objeto las otras diez fincas comprendidas en el mis* 
1110 título se indicarán en la nota m arginal del asieptode presen-' 
tación que luego so dirá. Todo lo referido consta dé la  escritura 
de venta otorgada en ... a ... de... de ... ante el Nbtarió d e . .p . ..., 
y cuya prim era copia ha sido presentada en este Registro á las 
trece y cincuenta minutos del día... d e ... de ..., según el asiento 
número ...,Lolio ..., tomo ... del Diario. Pagadas por el impuesto 
de Derechos reales ... pesetas, según éártá dé pago ntihiero 
expedida en ... el d ía ... d e ... de..., qué 'dejcLúréhivada en el le
gajo corriente de su clase. Y siendo confornxe todoJo dicho con 
los documentos á que me refiero, firmo la presente en ...ú ... 
de... de...' ' "vv .

(Firma entera del Registrador.)
H onorarios:... ' -
(Número del talón y del talonario.)

O B S E R V A C I Ó N
Si la finca estuviera ya inscrita y  hubiera la disconformidad á que alude el párrafo 2.  ̂ do la regla 4.® del artículo 61 del 

Reglamento se hará constar en los siguientes términos: Rústica.—Iíueria  llam ada Florida, cuya doscripción ax)arecé en la ins-i 
pripción que antecede conforme con la que se hace en el título presentado, con Ja sola diferencia dQ que, según éste,lUid^^
Norte con la carretera de ... en vez de con ^
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III

Inscripción concisa 1fie una ñneá a^qinirida por el transfercnte 
con ánterioridad ai HP de Mnero de 1900.

NOTAS MARGINALES
NUMERO DE ORDEN

Díá LAS
lííSCRIPCIONES

FINCA NÜxMERO ...

Urbana.—G'Aíísl número ... do la calle d e ..., en esta población. 
Linda: por izquierda (entrando), con la calle de...; por dere
cha, con la casa número ... de la calle de y por el fondo, con 
la casa núm ero ... do la calle ... Tiene de extensión superficial... 
metros cuadrados, y consta de piso bajo y principal. No^diene 
cargas. D. A. B. y O., mayor de edad, adquirió esta fin(ía por 
corrípra que hizo de ella á D. F. de H. y T., en virtud de escritura 
otorgada en Somló el día dieciocho de Noviembre de mil novo- 
cíenios ocho, ante el Notario de Gijón D. R. H. B., la cual se acom
paña para que surta los efectos del párrafo tercero del articulo 
veinte de la Ley, toda vez que la expresada finca no aparece ins
crita á nombre del transferente ni de otra persona. El referido 
Sr. D. A. B. y 0. vende la repetida finca,en unión de otras diez, 
por el precio total d e ... pesetas, pagado á presencia del Notario 
d e ..., D .., correspondiendo á la de este número la cantidad de ..., 
según escritura autorizada por el mismo en ... á ... de ... d e ...—D .... 
inscribe su título de compraventa. Los asientos y operaciones de 
que sean objeto las otras diez fincas comprendidas en el mismo 
título se indicarán en la nota m arginal del asiento de presenta
ción número .., al folio ..., tomo ... del Diario. En todo lo demás 
me refiero á la inscripción séptima dé la  finca número ..., al 
folio ... del tomo ... del ArcUivo. Pagado el impuesto.

(Fecha^ media p.rma y honorarios )

IV

Inseripción áe  atlqiiisieíén por Itereneia testada.

NOTAS MARGINALES
NÚMERO DE ORDEN

DE LAS
INSCRIPCIONES

FINCA NÚMÉfiO...

Fajado cuya descripción aparece en la inscripción 
prim ará de este liúniéro, á la que me refiero, por ser conforme 
con la contenida en el título que produce este asiento. No re- 
resultá; según el Registro, afecta á cargas de ningühá especie. 
Vale, según el t ítu lo ,..., pesetas; pero hecha la comprobación 
que autoriza el artículo ... del Reglamento, resulta d e l... (docu
mento, inscripción ó procedimiento tenidos en ciwnta), cóil un y|ilor 
de ... D. F. B. y T., mayor de edad, viudo, labrador, vecino de ..., 
dueño de esta finca por compra, como resulta de la citada, ins
cripción primera; falleció e l ... d e ... de bajo testamento abier
to, autorizado por el Not ario de D ...., á ... de ••• db..., único que 
otorgó, según consta en la certificación del Registro general,dé 
Actos de Ultima Voluntad, expedidá el día ... qc ... de ... En di
cho testamento instituyó por univérsaies herederos á sus tros h i
jos, D. A, D. B. y D. V. ...," que realizaron ías opernciones pafticio* 
nales de común acuerdo adjudicando la finca do este número 
á D. B., mayor de edad, soltero, Abogado y domiciliado en ..., 
en concepto de heredero, y con la siguiente condición: <íQuo en 
el término de dos años, contados desde la fecha de la escritura 
de partición,el heredero D. C. podrá adquirirladél adjudicatario 
por el precio d e ... pesetas.5) D, B. inscribe el dominio que ád- 
quiere por título de herencia testada, sin niás condiciones^que 
la transcrita sobre esta finca. Todo lo referido constá.de la cJSr 
critura de partición de herepcía ojtorgadp en ...,.an t̂ó éí^íjófáidp 
d e á  ... d e ... de . en la cual se transcriben ej, .cfitificaqp de 
defunción del causante y el del Registro géper^i de^^AciB  ̂ ge 
Ultima voluntad, ya mencionado; y cuya primera copia dé hi
juela á favor de este interesado ñá^lídó ..., btc.

(Final, como en el modelo número IL)
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Sussci'ipciósi tle  ^erecM o I ie r e d i ta r i©  
á  ta% 0 7  d e  i i e r e d e r o s  aM i& testa to  so fere  ^ c a  i n s c r i t a  á  n o m fe re  d e l  e a n s a n te .

NOTAS MARGINALES
NÜMERO DE ORDEN

DE LAS
INSCRIPCIONES

2.^

FINCA NÚMERO ...

?7r6ai?a.~Casa número siete de la calle d e c u y a  descripción 
aparece de la inscripción prim era que precede. Se halla libre 
de cargas. Vale cinco mil pesetas. D. A ...., dueño de la ñnca de 
este número, por título de compra, según resulta de la inscrip
ción precedente citada, falleció el dia ... de ... de ..., constando 
de la certificación del Registro general de actos de última volun
tad, expedida e l ... de ... de ..., que no ha otorgado testamento. 
D. B. y D. C . m a y o r e s  de edad, solteros, labradores y domici
liados en ..., acudieron al Juzgado de prim era instancia de..,, 
para que se les declarara herederos abintestato. Practicadas 
las diligencias prevenidas en la ley de Enjuiciamiento civil, el 
Sr. D . ..., Juez de prim era instancia de ..., ante el Secretario de 
actuaciones D ...., dictó con fecha ... el auto correspondiente, 
declarando herederos abintestato del difunto D. A. á sus sobri
nos los nombrados D. B. y D. C., por iguales partes. D. B. ins
cribe su derecho hereditario sobre la finca de este número, á 
título de herencia intestada, en cuanto esté comprendida en la 
m itad correspondiente. Todo lo referido consta d«l testimonio 
del auto mencionado, expedido el día ... de ... de ... por el Se
cretario del Juzgado de prim era instancia de ..., D . ..., en el cual 
se relacionan las certificaciones de defunción del causante y del 
Registro general de actos de últim a voluntad, y que ha sido 
presentado, e tc ....

(Finaly come en el modelo mímero II.)

VI
Xnseripcióii concisa, áe  una finca 

ad^al7idla por lierencia abintestato con nota margrinal declarando que es resierTable.

NOTAS MARGINALES
NUMERO DE ORDEN

DE LAS
INSCRIPCIONES

La finca de este número ... es re- 
servable á favor de los parientes 
dentro del tercer grado á que se 
refiere el artículo 811 del Código 
Civil, de D. Juan  Robles y García, 
según el expediente seguido en el 
Juzgado de prim era instancia do 
Cádiz, á petición de D. Manuel Ro
bles y Peña, mayor do edad, viudo 
y vecino de la misma ciudad, para 
hacer constar y garan tir los bienes 
reservables adquiridos por heren
cia conforme á la inscripción ad
junta. Las copias del acta aproba
da por el juez en dicho expediente 
y del auto de aprobación fueron 
presentadas en este Registro el 
día ... según el asiento número 
al folio ... tomo del Diario, ha
biéndose devuelto uno de los ejem
plares con la nota de estar regis
trado, y archivado el otro en el le
gajo ...

(Fec ía meéiú firma.)

FINCA NÚMERO ...

Résfica.—Olivar cuya descripción aparece del asiento inme
diatam ente anterior al cual me refiero, porque no se introduce 
modificación alguna, respecto á este punto en el título ahora 
presentado. Vale dos mil pesetas. No tiene cargas. D. Juan Ro
bles y García, de catorce años de edad y domiciliado en Cádiz, 
dueño de esta finca, por haberla adquirido de su madre D.^ Ra
mona García Fernández, como acredita la inscripción cuarta, que 
precede; falleció abintestato el día 6 de Julio último. Promovi
do y seguido por todos sus trám ites el oportuno expediente, fuó 
declarado único y universal heredero del D. Juan Robles, su 
padre D. Manuel Robles y Peña, viudo, mayor de edad. Médico 
y vecino de Cádiz, en v irtud de auto que dictó el señor Juez de 
prim era instancia de dicha ciudad, D ,..., bajo la  fe del Secreta
rio D .... á ... de ... de ... El D. Manuel Robles y Peña inscribe su 
titulo de dominio sobre esta finca por herencia intestada. Los 
asientos y operaciones de que sean objeto las otras veinte fin
cas transm itidas por el mismo título, se indicarán al margen 
del asiento número ciento treinta y cuatro, folio ochenta del 
tomo veinticuatro del Diario. La inscripción extensa á la cual 
me refiero para todos los demás particulares, es la quinta (mi 
número trece m il seiscientos, hecha al folio veinticuatro de 
este mismo tomo. Pagado el impuesto. .

Cádiz, trein ta y uno de Diciembre de mil novécientos quince.
(Medía firma y hmorarios.)
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VII
l a s e r l p e l é n  e x t e n s a  d e  n n  e x p e d ie n te  ele p e s e s ió n  q u e  c o m p re n d e  r a r l a s  f in c a s

s i t a s  e n  e l  m is m e  térm iisa^  m m aicípaJU

NOTAS MARGINALES
NUMERO DE ORDEN

DB LAS
INSCRIPCIONES

1,^
FD’CA NÚMBRO .M

Rústica—Prsiáo llamado sito en el término de linda: et- 
ceteraj tiene de cabida e(][DÍvalentes á ... No aparece gravada 
con carga alguna. Vale mil pesetas. D. A . a c u d i ó  al Juzgado 
de ... solicitando acreditarla  posesión en que se halla de dicha 
finca, desde ..., en que la adquirió por herencia de su padre 
D. B. H. R., por carecer de título escrito d é la  adquisición. 
Acompañó á su solicitud una certificación expedida en ... por 
D. de la que resulta que D .... (Aquí lo que aparezca del docu^ 
mentó con referencia al amillaramiento^ catastro^ etc,..) Admitida 
la información ofrecida, declararon en ella como testigos don 
J. L. H. y don E. S. JB., vecinos y propietarios del citado término, 
los cuales manifestaron ser cierto que el solicitante D .... posee á 
nombre propio, la citada finca. Iram itado  el expediente con 
arreglo á la Ley, se dictó auto aprobándolo e l ... de ... de ..., por 
el Juez ... D . ..., ante el Secretario D. ... En su virtud, y no ha
llando en el Registro ningún asiento opuesto á lo solicitado, 
inscribo la posesión de la finca á favor de D. A., sin perjuicio 
de tercero que pueda tener mejor derecho. En el expediente se 
cqmprenden otras cinco fincas, y respecto á los asientos y ope
raciones de que sean objeto, me refiero á las indicaciones de la 
nota m arginal del asieiito de presentación que después se ex
presará. Todo lo referido consta de un testimonio expedido por 
él Secretario del Juzgado de ... e l ... de ... de ..., que ha sido pre- 

. sentado en este Registro á las trece del día ..., según el asiento 
fiúmoro ..., folio tomo ... del D iario ...

(Final^ covrio m  él moAelo número II.)

Y llí
I n s c r ip e io n  d e  d o n tii i io  e n  v i r t u d  d e  esLj^ediente |u d ie la i«

NOTAS MARGINALES
NÚMERO DE ORDEN

DE LAS
INSCRíPCIONES

1,^

FINCA NÚMERO ...

señaláda con el número ... de la calle de ..., cil 
la villa de ..., manzana número ..., con la extensión superficial 
de ..., equivalente á ... metros cuadrados. Linda: por la izquier
da, entrando,..., etc. Vale diez mil pesetas. No aparece gravada 
con cargas de ninguna especie. D. L ...., mayor de edad, casado..., 
acudió al Juzgado de prinaera instancia de ... exponiendo que 
adquirió el dominio de dicha casa, por compra, en contrato 
verbal que celebró con su convecino D. A., en ..., el día ..., de ... 
de ..., y Queriendo inscribir su dominio, solicitaba que, previos 
los, trámites legales, se declarase que lo había justificado. Se- 
gtiidd él í^ocedimient'o con las formalidades prescritas en los 
artículós cuatrocientos de la ley Hipotecaria y cuatrocientos 
npYéfita y seis y siguientes de su Reglamento, se dictó auto, con 

él Juez del indicado Juzgado, D ...., ante el Secre- 
tárió D ...., qué adquirió el carácter de firme, por el cual se de- 
ciáró que D. L. había justificado el dominio oe la finca descrita 
©b é$té asiento. Eh su virtud, D. L .... inscribe el dominio sobre 
la mismá sin condi(nón alguna. Así resulta del testimonio del 
auto recaído .en dicho procedimiento y autorizado por el Se
cretario judicial D ...., é l ... de .1. d e ..., que ha sido presentado en 
este Registip, ©to..,. .

(Final, como el modelo núm

(Continuará.)

M lIS fE R IO  DE FOMENTO

REAL ORDEN 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q . D. g .)  s e  ha 

Bérvido disponer que las cantidades que 
testaban por invertir en 1.° de Enero del

coíriént© a fío de lá subvención y antici
pos concedidos para cada uno de los ca
minos vecinales que se expresan en el 
adjunto cuadro, comprendidos todos los 
gastos dé obra é inspección, se distribu
yan :én las anualidades que s© citan.

Lo qué de Real orden com unioo á  V, I,

para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
afíos. Madrid, 6 de Agosto de 1915.

ÜGARTB.
Señor Director general de Obras Pú 

blioas»
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A D IIIÍST R A G IO I C E I T R E

MINISTERIO D E  E S T A D O

U u h M M ié tm rm ,
ASUNTOS CONTÉNOEOSOfl

El Cónsul de España en Caracas, parti
cipa á este Ministerio la defunción de ios 
súbditos españoles:

Manuel Oltra, de cuarenta y siete años 
de edad, natural de Guatretanda (Valen
cia), y el de Ramón Díaz Calcini, de cin
cuenta y cuatro años de edad, so Iteró, na
tural de Valencia, ocurrida en el Manico- 
niio de aquel Consulado.

Madrid, 14 de Agosto de 1915.~E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

MINiSTERIO D E  G R A C IA  Y JUST IC IA

En los Juzgados de prim era instancia 
de Santa Cruz de la Palm a y  Don Benito, 
de categoría de ascenso, se hallan vacan
tes las plazas de Secretarios que deben 
proveerse por oposición como compren
didas en el cuarto do ios turnos estable
cidos en el párrafo primero del artícu
lo 12 del Real decreto do 1.® de Junio de 
1911, modificado por el de 3 de Abril de 
1914, y en la  forma prevenida por el últi
mo párrafo de dicho artículo.

Las oposiciones enipezarán el día 20 
de Noviembre próximo.

Madrid, 16 de Agosto de l915.~El Sub
secretario, El Marqués de Grijaiba.

Cumpliendo lo dispuesto en el artícu
lo 10 del Real decreto de 1.  ̂ de Junio de 
1911, modificado por el de 3 de Abril de 
1914, se convoca oposición á 12 plazas 
del Cuerpo de Aspirantes á Secretarías 
judiciales para proveer las resultas de 
las vacantes de traslado que á los m is
mos correspondan.

Los Aspirantes presentarán sus instan
cias acompañadas de los documentos exi
gidos por la regla 2.^ del artículo 11 del 
mencionado Real decreto de 1.  ̂ de Junio 
de 1911 y en la forma señalada en la m is
ma regla y en la 3. ,̂ debiendo empezar 
los ejercicios el día 4 de Noviembre pró
ximo, verificándose éstos con arreglo á 
lo prevenido en el citado Real decreto.

Madrid, 16 de Agosto de 1915.=-E1 Sub
secretario, El Marqués de Grijaiba.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dlrecciéa Creneral del Tesoro pü- 
bUeo y Ordenación grenerál de
Pados del £stado.

_ H abiéndose extraviado un resguardo 
ta l la r lo  expedido por la Caja Central 
de Depósitos en 26 de Octubre de 1904, 

los números 216.507 de entrada y 
14.401 de registro , correspondiente al 
constituido por D. José Mellado Carreras 
para garantir el cargo de Corredor de 
Loiuereío de la Plaza de Cartagena á dis
posición del señor Presidente de la Junta  
oindical del Colegio de Corredores de Co
mercio de dicha Plaza, formando dicho 
leposito 1.500 pesetas nominales en Deu- 

oa amortizable al 5 por 100, se previene 
porsona m  Giiyo poder se halle, que

io presente en esta l)ireccíón (jeneraí, en 
la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones o p o r t u n a s  p a r a  que no so 
entregue el referido d e p ó s i to  sino á su 
legítimo dueño, q u e d a n d o  dicho resguar
do sin ningún v a lo r  ni efecto transculTÍ- 
dos que sean dos meses desde la publica
ción de esto anuiicio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y  Boletín Oficial do esta provin
cia, sin haberlo presentado, con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 41 del Re- 
glament j  de 23 do Agosto de 1893.

Madrid, 10 de Agosto de 1915.=E1 Di
rector general, P. O., R. M. C.

JO -9116

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

R eia l C o n s e r v a to r io  de  M áíáiea 
y  I>ecla$iaaeiéii.

SECRETARÍA

Curso de 1915 á 1916,
Conforme á lo dispuesto en el artícu

lo 65 del Reglamento vigente del Conser
vatorio, la m atrícula oficial ordinaria 
para el curso próximo de 1915 á 1916 que
dará abierta el ló  ̂de Septiembre y  se ce
rra rá  el 30 del mismo.

Para la admisión de la m atrícula los 
alumnos deberán tener en cuenta las 
prescripciones siguientes:

1.  ̂ La m atrícula se solicitará por me
dio de papeletas que se facilitarán á los 
interesados en la portería del Conserva
torio, pudiendo presentarse en la oficina 
de esta Secretaría todos los días hábiles 
de once á una, y  el último día del expre
sado mes de Septiembre, desde las nueve 
á las doce de la mañana, de las tres á las 
siete de la tarde y  de las nueve á las doce 
de la noche en punto.

2.^ A las solicitudes de matrícula, que 
deberán estar firmadas por los alumnos 
ó persona que los represente, se acompa
ñará la cédula personal corriente y  el 
importe de los derechos de m atrícula co
rrespondientes á las inscripciones que 
soliciten.

Los alumnos abonarán estos derechos 
en papel de pagos al Estado á razón de 15 
pesetas por asignatura en el momento de 
hacer la matrícula.

Abonarán igualmente en papel de pa
gos cinco pesetas por derechos de exa
men en el mes de Abril.

Al solicitar la matrícula entregarán 
dos timbres móviles de 10 céntimos, uno 
de los cuales se fijará en el resguardo 
provisional de su solicitud, que se facili
tará al interesado en el acto de presen
tarla y el otro en el definitivo de su ins
cripción de matrícula, que se le entrega
rá  luego que se formalice por la Secreta
ría  mediante la oportuna revisión del ex
pediente académico.

3.^ Con arreglo al artículo 67 del Re
glamento de este Conservatorio, sólo po
drán ser dispensados de los derechos de 
matrícula y examen los asilados en esta
blecimientos de beneficencia y los solda
dos en activo servicio.

4.®' Para m atricularse y ser inscriptos 
en el prim er año de Solfeo, Canto y De
clamación, necesitarán los interesados 
haber sido aprobados previamente en el 
examen de ingreso.

5.® Los alumnos que tengan ya algu
nos estudios ó asignaturas aprobadas 
observarán para la m atrícula la  préla- 
ción establecida entre los cursos de cada 
una, guardando el orden numéríeo y la

que rige pát'á e l e stu d io  de  la s  cü íer en lc s
enseñanzas. \

Para matricularse en el prim er año de 
Canto ó de cualquier asígn»atura de las 
de instrumentos, se requiere tener apro
bados los dos primeros cursos de la ense
ñanza de Solfeo, y se solicitará sim ultá
neamente la m atrícula del tercer año de 
esta asignatura, cuy ó examen y aproba
ción precederá al prim er año de aquéllas.

Para matricularse en Armonía se re 
quiere tener aprobado todo el Solfeo.

Para matricularse en Composición se 
requiere tener aprobada toda la Ar
monía.

Y para las asignaturas de Organo y de 
Acompañamiento al Piano, lo que deter
minan los programas respectivos.

Los alumnos que víeiien siguiendo los 
estudios de las asignaturas do Piano y 
Violín por enseñanza no oficial, y todos 
los que comenzaron dichos estudios con 
posterioridad á la publicación del Regla
mento de 14 de Septiembre de 1901, si
quiera hayan estado matriculados como 
cíe enseñanza oficial en,el corriente cur
so, sólo podrán ser inscritos para el pró
ximo de 1915 á 1916 como alumnos ofi
ciales en el Conservatorio en sexto año 
de la asignatura de Violín ó de Piano, sí 
tornaren parte en las oposiciones que se 
celebrarán en la última decena del mes 
de Septiembre para el ingreso en las cla
ses supeidores de estas asignaturas, y 
siempre que el número de clasificación 
que obtengan les corresponda cubrir pla
za de las vacantes que existan en las re
feridas clases, desempeñadas por los P ro
fesores numerarios de dichas enseñan
zas. El plazo de presentación de solicitu
des para estas oposiciones term ina el 28 
de Septiembre.

7.‘̂̂ Conforme el artículo 117 del Re
glamento, es compatible en el Conserva
torio la matrícula y examen como alum
nos oficiales y no oficiales en un misino 
curso académico de asignaturas de dis
tinta nomenclatura y de diferente Sec
ción, pero quedando los alumnos sujetos 
á aprobar los tres últimos cursos de la 
asignatura, como oficiales en el Conser
vatorio para optar á los premios que á 
éstos se otorgan al final de la carrera.

8.^ A los alumnos que faltando á las 
anteriores prescripciones se matriculen 
con asignaturas ó cursos incompatibles, 
se les declararán nulas aquellas inscrip
ciones cuya formalización sea improce
dente, con pérdida de todos los derechos 
que por las mismas hubiese satisfecho.

9.  ̂ Los alumnos matriculados en años 
superiores al tercero de las asignaturas 
de instrum entos de orquesta, están obli
gados á asistir á la clase de Conjunto ins
trum ental en los días y horas que para 
éstas se señalen.

10. Todos los alumnos oficiales de 
ambos sexos quedan obligados á tomar 
marte en los ejercicios y actos privados 
y públicos que se organicen por el Con
servatorio, y siempre que así lo acuerde 
el señor Director.

Lo que de orden del señor Director se 
anuncia para general conocimiento.

Madrid, 15 de Agosto de 1915.==E1 Se
cretario, firma ilegible.

MINISTERIO JDE FOMENTO

0 i r e c c í é i i  íSejaes*»! á e  P ó *
felicas*

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO

Próxim as á term inarse las primeras
■ obras de conducción de agua para abas-
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teoimieníp do poblaciones ejecutadas al 
amparo djel Real decreto de 27 de Marzo 
de 1914, y en construcción gran número 
de ellas que en breve se hallarán en igual 
caso, se hace preciso dictar las disposi
ciones necesarias para su entrega á los 
Ayuntamientos respectivos y para lograr 
que estas Corporaciones, inspirándose en 
la importancia del beneficio otorgado á 
los pueblos por aquella soberana dispo
sición, presten á su mantenimiento y 
conservación todo el cuidado que recla
ma un servicio de tal naturaleza.

A tal fin,
S. M. el Éey (d. D. g.), de acuerdo con 

lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien disponer lo siguiente:

1.  ̂ Al term inarse una obra de condac 
ción para abastecimiento, y una vez veri
ficado por el Ingeniero Jefe de la Divi
sión el reconocimiento final de la misma, 
se procederá á su entrega ai A yunta
miento, mediante actadripllcada suscrita 
por el Alcaldo y Concejales delegados 
para el acto y por el Iii gen i ero Jefe de la 
División, en la que se hará constar todas 
las obras que sé -entregan, definiéndolas

18 Agosto 1918 Gaceta OffadrM. —̂ Nñra. 230

por SUS características esenciales y unien
do al acta un ejemplar del plano ge
neral.

Se hará constar en el acta la cantidad 
que el Ayuntamiento ha satisfecho hasta 
el momento do la entrega, en concepto 
de auxilio del 10 por 100 y lo que adeuda 
por este concepto y x>or el 40 por 100 res
tante.

De ios tres ejemplares se entregará uno 
al Ay untamiento, remitióndn^ ^ro á la 
Dirección General do Obras Púb leas y 
archivándo-e el tercero en la División.

2/- Los Ayoriíamiciitos vendrán obli
gados-á la más esmerada conservación 
de la obra, consignando en sus presu
puestos anuales las cantidades que ello 
pueda requerír.

3." Los Ingenieros Jefes de las Divi
siones hidráulicas g irarán anualmente 
uíia inspección á las obras de esta ciase, 
dandi? cuenta de su resultado á la Direc- 
ciÓD General de Obras Fúblicas-

Si observasen deficiencias que puedan 
perjudicar al buen estado do i a obra, se
ñalarán á los Alcaldes las obras que de
ban realizarse, fijando el plazo que éstas

requieran, y comprobarán por sí, ó por 
Ingeniero delegado, que se han llevado á 
cabo ios trabajos necesarios para corre
gir aquellas deficiencias, dando de ello 
también cuenta á la Dirección General.

4.  ̂ Los Ayuntamientos no podrán in
troducir modificación alguna en las obras 
sin autorización de la Dirección General 
de Obras Públicas, á la que acudirán 
cuando proceda, expresando con claridad 
las modificaciones que pretendan llevar 
á cabo.

Los Ingenioros Jefes de las Divisiones, 
al inform ar las peticiones do los Ayunta
mientos, tendrán muy especialmente en 
cuenta la capacidad de conducción de las 
obras y las condiciones del proyecto que 
sirvió do base á su ejecución.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S, X3ara su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid, 14 de Agosto de 1915.=E1 Direc
tor general. Calderón.
Señores Ingenieros Jefes de las Divlsió-

nes hidráulicas.

MADRID,—E st tip. ^Sucesores ele Rivadeueyra”.—Paseo de San Vicente, nüm. 2Q.


